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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

por VEINTE AÑOS

a favor de la  compañía mercantil española " LEGRAIN 
INDUSTRIAL, 8. A. ", domiciliado en Baroelona, Ave­
nida Generalísimo Franco, numero 415$ p a r t
"UN CONTROL ELECTRONICO REGULABLE A VOLUNTAD DESTINADO 
Â MANTENER CONSTANTE LA ENERGÍA ALMACENADA EN UN CON­
DENSADOR".

ME MO R I A  D E S C R I P T I V A
La presenta patente de Invención hace referencia 

-aegín claramente se indica en su titulo** a un sis te ­
ma de control electrónico mediante al que es posible 
mantener constante la  energía almacenada en un conden­
sador, dentro de unos lim ites preestablecidos y varia­
bles a voluntad#

El dicho sistema de control se basa en la  conduc-



4ción a saturación en dispositivos semi-oonductores, capa­
ces de amplificación u oscilación, del tipo transitores, 
capacitores, technetronea, diodos a base doble, dynistors, 
interruptores electrónicos P.N.P.N., e tc ., e tc ., pudien- 

5 do u tiliza rse  para ta l  control uno cualquiera de ellos o 
combinaciones de los mismos#

El control en cuestión, tendrá una aplicación indica­
dísima en loa dispositivos electrónicos para efectuar des­
te llo s  luminosos o "flash", alimentados por medio de acumu­

lo ladores, p ilas secas o análogos. Mediante el ta l  sistema, 
en efecto, podrá regularse el circuito de alimentación del 
condensador o condensadores de manera que se abra y cierre 
automáticamente aegán que aquól haya alcanzado su carga 
completa o se halla por debajo de la  misma; consiguiéndose 

15 de esta forma mantener constantemente e l flash en situación 
de efectuar el disparo, con un gasto mínimo de energía#

Para una más fác il comprensión del sistema de control 
que nos ocupa, parece conveniente pasar a referirse a l es­
quema adjuntos, e l chal, naturalmente, no significa más que 

20 un ejemplo ilustrativo  y aclaratoria, a l que en ningán ca­
so se le  podrá conferir carácter limitativo#

En lo sucesivo, nos referiremos pues a l dicho esquema 
en el qjue, a títu lo  de ejemplo, se ha representado un flash 
electrónico dispuesto para funoionar con acumulador, p ila s  

25 secas o cualquier otro generados capaz de suministrar una 
tensión continua de bajo voltaje#

30 su vez gobernado por los seml-conductores D y E, alimenta­
dos por la  dicha tensión continua a bajo voltaje#

La expresada tensión continua se aplicará a l primario 
de un transformador A., a través de un interruptor vibrato­
rio  B, que es exoitado por el electroimán C, el cual es a
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El circuito do la  tensión continua se completa final­

mente con el Interruptor F.
Actuando aobre e l referido interruptor F ae podrá ce­

rra r  el circuito de la  tensión continua, quedando entoncea 
5 e l semi-conductor D en condación de bloqueo (no conducción) 

En cambio, el semi-conductor E conducirá a pleno (satura­
ción), y -ofreciendo una resistencia muy baja a la  corrien­
te  continua- permit iráq u e  la  tensión continua ae-a apli­
cada con muy pocas perdidas, a la  bobina del electroimán 

10 C, poniéndose en marcha el interruptor vibratorio B.
El referido interruptor vibratorio B actuará como un 

inversor, obteniéndose tensión alterna de bajo voltaje en 
el primario P-A del transformador A y tensión alterna de 
alto  voltaje en el secundario S-A.

15 la  tensión alterna de alto  voltaje obtenida, será rec­
tificada por el rectificador G, y, finalmente, se almacena­
rá en forma de energía en el condensador H* El proceso de 
almacenaje de energía o "carga" de este condensador H du­
rará un tiempo variable según una seiree de circunstancias 

20 entre las que es posible c ita r  la  capacidad del condensa­
dor y la  resistencia de loa bobinados del transformados*

A medida que la  tensión continua presente en el con­
densador H vaya aumentando hasta alcanzar la  carga comple­
ta , es evidente que una parte de dicha tensión -quo se 

25 podrá graduar a voluntad mediante el divisor I -  se aplica­
rá a l electrodo de gobierno del semi-conductor D, de fo r­
ma que, cuando dicha parte de tensión alcance el punto de 
trabado del semi-conductor, éste entrará bruscamente en 
conducción, alcanzando la  condición de saturación en eaca- 

30 sos mili-segundos.
Con el semi-conductor D a saturación, el electrodo de
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gobierno del semi-conductor E quedará sin tensión, pa­
sando el ta l  semi-conductor a la  condición de bloqueo, 
y ofreciendo una resistencia prácticamente in fin ita  a 
la  corriente continua, cortará el paso de la energía a 
la  bobina del electroimán C, provocando con ello el paro 
del interruptor vibratorio.

Cuando por cualquier causa, súbita o progresiva, dis­
minuya la  energía almacenada en el condensador H, por de­
bajo del punto que se haya elegido como mínimo en el di­
visor I ,  la  tensión presente en el electrodo de gobierno 
del semi-conductor D no será suficiente para mantener es­
te  semi-conductor a plena conducción, de forma que pasará 
de saturación a bloqueo en cuestión de mili-segundos*

Con el semi-conductor B bloqueado y e l E saturado, 
se volverá a la  situación in ic ia l, en disposición de repe­
t i r  el ciclo indefinidamente, siempre que se mantenga al 
interruptor F en su posición de cierre*

El divisor I  permite elegir en cada caso con toda pre­
cisión los puntos de paro y arranque, y, en consecuencia* 
las cargas máximas, mínima y promedio del condensador H*

El dispositivo descrito podrá indiferentemente expedir­
se formando parte de un aparato completo, o podrá también 
suministrarse como unidad preparada, fácilmente adaptable 
a aparatos anticuados para modernizarlos, haciéndolos ap­
tos para el nuevo sistema de alimentación!

N O T A
SE REIVINDICA:

i  -  Un control electrónico regulable a voluntad dis- 
tinado a mantener constante la  energía almacenada en un cono 
densador, caracterizado porque el condensador se alimenta 
mediante la  energía eléctrica, convenientemente rec tifica­



da, que suministra el secundario de un transformadoy, cuyo 
primario la  recibe a su vez de un interruptor vibratorio, 
que actúa como inversor, y que es excitado por un correspon­
diente electroimán; estando el conjunto del circuito espe­
cialmente previsto para funcionar a base de la  tensián Con­
tinua a bajo voltaje suministrada por un equipo de acumulado­
res, p ilas secas, o análogo, cuya energía es convertida en 
alterna por el interruptor vibratorio, y elevada de voltaje 
por el transformador, siendo finalmente suministrada a l con­
densador#

2 -  Un control electránico regulable a voluntad, desti­
nado a mantener constante la energía almacenada en un conden­
sador, caracterizado porque e l electroimán que excita el in­
terruptor vibratorio referido en la  reivindicación anterior, 
es a su vez gobernado por dos semi-conductores, que son a l i ­
mentados por la  misma tensián continua a bajo voltaje que el 
conjunto del s i ataña.

3 -  Un control electránico regulable a voluntad destina­
do a mantener constante la  energía almacenada en un condensa­
dor, caracterizado porque el circuito se completa con un in­
terruptor, disponiéndose de manera, que al cerrar el mismo, 
uno de los semi-conductores referidos en la reivindicaciáa 
anterior, quedará en condiolán de bloqueo, mientras que el 
otro conducirá a pleno y permitirá que la tensián continua 
sea aplicada con muy pocas perdidas a la  bobina del electroi­
mán, poniéndose en marcha el interruptor vibratorio, e in i­
ciándose por tanto el ciclo de carga del condensador; en es— 
te  ciclo, y cuando la  tensián continua presente en e l conden­
sador vaya aumentando, hasta alcanzar la  carga completa, una 
parte de la  dicha tensián -graduable a voluntad mediante un
correspondiente divisor, que en definitiva permite elegir con
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toda exactitud las cargas máxima, mínima y promedio del 
condensador* se aplicara al electrodo de gobierno del 
semi-conductor en condición de bloqueo, de forma que cuan­
do la  dicha parte de energía alcance el punto de trabajo 

$ del semi-conductor, éste entrara el conducción, quedando 
sin tensión el electrodo de gobierno del otro semi-conduc­
to r, con lo que el mismo pasará a la  condición de bloqueo, 
cortando el paso de la  corriente a la  bobina del electroi­
mán^ provocando por tanto el paro del interruptor vibra- 

10 to rio ; en coya posición quedará equilibrado el sistema has­
ta  que disminuya la  energía almacenada en e l condensador, 
de forma que la  tensión presente en el electrodo de gobier­
no del semi-conductor a plena conducción, no será suficien­
te  para mantener a l mismo en esta condición, pasando enton- 

1$ cea este semi-conductor de saturación a bloqueo y saturán­
dose el otro semi-oonduetor, con lo que el sistema quedará 
en disposición de in ic ia r un nuevo ciolo.

4 -  Un control electrónico regulable a voluntad desti­
nado a mantener constante la  energía almacenada en un con- 

20 densador.
Cometa la presente Memoria Descrip­tiv a  de seis hojas mecanografiadas, es­c rita s  por una sola esa, numeradas del 1 a l 6 y con sus líneas numeradas, a su vez, de cinco en olnco y de dibujos,anexos.
Barcelona, Marzo 1959*
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